
 

 

OFICIO No. 228-GPZ-2025 

Zuñac, 12 de diciembre del 2025 
 

 
Mgs.  
Joselyn Michelle Corrales Vallejo,  
SUBSECRETARIA DE SEGUIMIENTO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA 
 Ciudad.- 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo y el deseo de éxitos en sus funciones que realice en 
beneficio del país. 
 
 
Por medio de la presente, me permito poner en su conocimiento la entrega del 
Informe Anual de Seguimiento y Evaluación al Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT), correspondiente al ejercicio fiscal 2024, 
elaborado por el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 
Zuñac. 
 
Dicho informe ha sido elaborado en estricto cumplimiento de las “Directrices 
Generales para la Elaboración del Informe Anual de Seguimiento y Evaluación a 
los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial”, considerando los 
lineamientos técnicos y metodológicos establecidos para los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales, y refleja el nivel de 
cumplimiento de metas, objetivos y acciones contempladas en el PDOT. 
 
La documentación adjunta constituye un insumo fundamental para los procesos 
de seguimiento, evaluación y toma de decisiones, orientados al fortalecimiento 
de la planificación y gestión territorial en beneficio de la población de la parroquia 
Zuñac. 
Sin otro particular, reitero mis sentimientos de consideración y estima 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

--------------------------------- 
Tnlg. Bladimir Barba 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL ZUÑAC 
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